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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre..................6 id.

Número suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 33 céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis- 
lacidu peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1." del Cúdiyo Civil viyentc.J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscricioncs y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey, la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 19 de Enero de 1S93.)

Gobierna civil ás la provincia ds Valladolid.
Circular núm. 3.

El Escuro. Sr. Ministro de la Gobernación 
en 16 del corriente mes me dice lo que sigue:

«Existiendo motivos justificados para su
poner que en las concesiones de uso de armas 
ha habido generalmente descuido por lo que 
se refiere á la observancia de las disposiciones 
vigentes sobre la materia, y en consideración 
á que toda negligencia en este punto afecta 
de una manera transcendental á intereses

cuya defensa está encomendada á la Admi
nistración, ofreciendo además grave riesgo 
para la seguridad de las personas y haciendas; 
S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien 
disponer:

1. ° Que se consideren caducadas todas las 
licencias de uso de armas concedidas gratuita
mente contraviniendo lo establecido en el 
Real decreto de 10 de Agosto de 1876.

2. ° Que se comuniquen instrucciones á la 
fuerza de la Guardia civil de esa provincia 
para que inmediatamente sean recogidas las 
armas cuyo uso no esté autorizado en forma 
legal ó lo esté por las licencias comprendidas 
en la disposición anterior.

3. ° Que se proceda á la revisión de todas 
las licencias gratuitas concedidas en el trans
curso del corriente año económico.

4. ° Que tanto para la renovación de las li
cencias como para la concesión de las mismas 
en lo sucesivo, se observen fielmente cuantas 
formalidades están prevenidas; y que en el 
caso de no acompañar á las correspondientes 
instancias la garantía de persona de notoria



122 BOLETIN OFICIAL

responsabilidad, sea condición indispensable 
el favorable informe de la respectiva Coman
dancia de la Guardia civil.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento, publicación inmediata en el Bo
letín oficial de la provincia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1803.— V. González.»

Lo que he dispuesto publicar en este diario 
oficial en cumplimiento de lo que en la mis
ma se previene, para conocimiento de los ha
bitantes de esta provincia y particularmente 
para el de las personas que tengan, soliciten 
ó renueven licencias gratuitas de uso de armas 
y se hallen comprendidas en los casos l.° y 4.° 
de la preinserta Real disposición.

Valladolid 18 de Enero de 1893.
£7 Gobernador,

|lom Hhrtíu \¡ genu!. 
Seccioi) segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

Ordenada la creación del impuesto espe
cial sobre el alcohol por el art. 10 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio de este año, 
y cumplido este precepto por el Real decreto 
de 26 do Noviembre último, se aprobó al mis
mo tiempo, con carácter de provisional, el 
reglamento que para su administración y co
branza había de regir, Ínterin con audiencia 
del Consejo de Estado se dicta el definitivo. 
Después, por Reales órdenes de 17 y 30 del 
mes anterior y 3 del actual, se han explicado 
y aclarado algunas de sus disposiciones, y 
se han resuelto las dudas que ofrecía su 
planteamiento, quedando así regulado el sis
tema que la administración de la Hacienda 
pública tiene el ineludible deber de cumplir 
y aplicar en la liquidación y cobranza del 
impuesto, mientras no se confirme ó modifi
quen por el reglamento definitivo. Sin em
bargo, la conveniencia de que el Consejo de 
Estado, al emitir su autorizado informe, pue
da apreciar cuantas formas se estimen conve
nientes para realizar los valores del impuesto, 
y el propósito del Gobierno de que en la re
glamentación de éste, como de cualquier otro

tributo, sean escuchadas y atendidas en lo 
posible las observaciones del contribuyente, 
siempre que vayan encaminadas á evitar 
molestias innecesarias para la realización del 
haber del Estado, aconsejan como de recono
cida utilidad la aceptación de lo propuesto por 
la Asamblea general de las Cámaras de Co
mercio en cuanto se refiere á la constitución 
de una Comisión mixta de funcionarios del 
Estado y de productores y expendedores de 
alcohol, quienes, previo el necesario estudio, 
propongan los medios más convenientes de 
dar cumplimiento á la ley dentro del regla
mento que definitivamente ha de regir el im
puesto. En su consecuencia, y teniendo en 
cuenta que la acumulación de datos y obser
vaciones capaces de mejorar el reglamento 
definitivo no dificulta ni entorpece la ejecu
ción y cumplimiento del provisional,

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner lo siguiente:

1. ° Se nombra una Comisión compuesta 
de los señores D. José Ramón de Oya, Direc
tor general de Impuestos, y Delegado del Go
bierno en el arrendamiento de tabacos; don 
Mariano Toledano, Subdirector primero de 
Contribuciones, y D. Federico García Patón, 
Ingeniero Director de la Fábrica Nacional del 
Timbre, y de los representantes de los fa
bricantes y expendedores designados por la 
Asamblea general de las Cámaras de Comer
cio, Sres. Duque de Almodóvar del Rio, don 
Joaquín Angoloti y Mesa y D. Juan Bautista 
Caries. Estos tres úlimos podrán ser sustitui
dos: el primero, por i). Ramón de Castro y 
Artache; el segundo, por D. Adolfo Beltran é 
Ibañez, y el tercero por D. Daniel Mira. Des
empeñará el cargo de Secretario de la Comi
sión el Jefe de Negociado de la Dirección ge
neral de Impuestos D. Alberto Rica.

2. ° La Comisión so constituirá bajo la pre
sidencia del Director de Impuestos, en el,- 
local de la Dirección, el día 20 del mes actual, 
y procederá imediatamente al examen del re
glamento de 26 de Noviembre, deliberando 
sobre las modificaciones que en él deban pro
ponerse al Gobierno para aceptar la integri
dad del tributo votado por las Cortes con las 
menores molestias posibles para el contri
buyente.
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3. ° El informe de la Comisión, con los 
votos particulares, si los hubiere, serán some
tidos á la aprobación del Gobierno antes del
l.° de Marzo próximo.

4. ° Mientras, y previa audiencia del Con
sejo de Estado, no se apruebe el reglamento 
definitivo, seguirá, rigiendo el provisional 
de 26 de Noviembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento .y demás efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 1. muchos años, Madrid 15 
de Enero de 1893.— Gamazo.—Sr. Director 
de Impuestos.

Ministerio de Fomento.
CIRCULAR.

limo. Sr.: La falta de cumplimiento que 
se nota en llevar á efecto lo dispuesto en el 
art. l.° del Real decreto de 11 de Junio de 
1886 y en la Real orden circular de 10 de 
Marzo do 1887 acerca de la obligación que 
tienen los Gobernadores civiles y Alcaldes de 
remitir á esa Dirección general del digno 
cargo de V. I. los estados trimestrales relati
vos á las obras dramáticas que se representen 
en las localidades respectivas, ha llamado la 
atención de este Ministerio, quien no puede 
menos de expresar la extrañeza y desagrado 
por tan repetida falta, que ciertamente acusa 
escasa diligencia y celo en los encargados de 
hacerlo así.

No es posible, pues, dejar pasar más tiem
po sin que se lleve á cabo este importante ser
vicio, y por ello S. M. el Rey (Q, D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que, con toda urgencia y sin 
excusa alguna, procure V. I. por los medios 
que estime oportunos, el exacto cumplimiento 
de lo dispuesto hasta ahora en esta materia, 
tanto más fácil de cumplir, cuanto que por la 
citada Real orden de 10 de Marzo de 1887, en 
su regla 2.a, se encarga á los Jefes de las Sec
ciones provinciales de Fomento la formación 
de semejantes trabajos, debiendo manifestar 
V. I. al propio tiempo mi firme resolución de 
exigir á quien corresponda la responsabilidad 
en que incurran los funcionarios públicos que, 
encargados de estos trabajos, no los verifiquen

y llenen con la premura y exactitud que los 
mismos requieren y el buen nombre y servi
cio de la Administración de ellos espera.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 13 de Enero de 
1893.—Moret.—Sr. Director general de Ins
trucción pública.

(Gaceta del 10 de Enero de 1803.)

Ministerio de Hacienda.
REGLAMENTO PROVISIONAL

PAKA LA ADMINISTRACIÓN Y COBRANZA DEL IMPUES

TO ESPECIAL SOBRE EL ALCOHOL.

(COJVTIWTJACIOW.)

Art. 26. Queda prohibida en absoluto la 
destilación directa de sustancia alguna para 
la obtención del alcohol dentro del local de las 
fábricas que rectifican líquidos alcohólicos 
con objeto de elevar su graduación y dentro 
también de aquellas otras que se dedican á la 
elaboración de licores y bebidas espirituosas.

Art. 27. La comprobación de las declara
ciones á que se refieren los anteriores artícu
los, corresponde á los Ingenieros industriales, 
Investigadores de la industria fabril.

Los Ingenieros que al inspecionar las fábri
cas descubran la existencia de alcoholes ó lí
quidos espirituosos, que sean nocivos á la sa
lud, procederán desde luego á su inutilización 
para el consumo personal, siempre que preste 
su conformidad el interesado. En el caso con
trario, precintarán los envases que contengan 
el líquido impuro, recogiendo una muestra 
que, acompañada del acta en que conste la 
protesta do aquél, elevará la Administración 
al Ministro de Hacienda por conducto de la 
Dirección general de Impuestos, para que, con 
vista del análisis que practique el Laboratorio 
Central, dicte la resolución que corresponda.

Art. 28. Las sustancias que se utilicen 
para la desnaturalización de los líquidos ex
presados, impedirán la revivicacion de los 
mismos para el consumo personal, pero per
mitiendo su empleo para usos industriales, 
sin necesidad de rectificarlos.

Los gastos de inutilización de los líquidos 
serán de cuenta de los dueños, y también los 
de viaje del Ingeniero que ha de practicarla,
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si no se hallare con otro objeto en la locali
dad. Sin el abono previo de estos gastos no se 
levantarán los precintos cuando haya sido 
protestada la inutilización, que después baya 
de llevarse á efecto, en cumplimiento de lo 
resuelto por la Superioridad.

A los envases que contengan líquidos inu
tilizados, así en los depósitos como en los des
pachos de venta, se les adherirá, en el sitio 
más perceptible, una etiqueta que haga saber 
esta circunstancia.

Art. 29. Los Administradores del rumo 
publicarán en los Boletines de sus provincias 
respectivas, dentro de los diez primeros días 
fie cada mes, una relación de las cantidades 
recaudadas en el anterior, como producto del 
Impuesto especial sobre el alcohol elaborado, 
ya se halle establecida la Administración di
recta por la Hacienda, ya se haga la recauda
ción por conciertos ó encabezamientos.

Esta relación expresará el nombre de cada 
fabricante, su vecindad, punto en que radica 
la fábrica, clase, cantidad y graduación de los 
alcoholes adeudados, y cantidad satisfecha por 
este concepto.

También se publicarán en los Boletines 
oficiales, literales ó relacionadas, según el 
mayor ó menor número de ellas, las declara
ciones de las fábricas, aparatos y elementos 
de producción, que los fabricantes deben pre
sentar con arreglo al art. 20.

capítulo iv.

Fabricación.—Administración directa 
del impuesto por la Hacienda.

Art. 30. La Administración una vez re
gistrado en el libro respectivo la declaración 
presentada por el industrial, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 20, devolverá un 
ejemplar al interesado, con el sello y nota del 
recibo, y pasará el otro al Ingeniero de la re- 
region por si después de examinarle, creyese 
conveniente proponer la adopción de algunas 
medidas, á fin de asegurar los intereses del 
Tesoro. En todo caso, informará la declaración 
remitiéndola á la oficina de su procedencia.

Art. 31. Cumplidos los expresados requisi
tos, los fabricantes podrán dar principio á sus 
operaciones, previo aviso á la Administración 
de Impuestos y Propiedades por medio de co-

| municacion duplicada, que entregarán ó ha
rán entregar en dicha oficina con tres días de 
anticipación, recogiendo en el acto uno de los 
ejemplares con el recibí autorizado y sellado 
por la dependencia.

En igual forma darán conocimiento del 
día en que cesa la destilación; y la Adminis
tración del ramo, después de registrarlos en el 
acto, pasará los avisos al Ingeniero, por si 
aquella oficina ó este funcionario estiman con
veniente intervenir las operaciones de las fá
bricas ó llevar á efecto alguna comprobación 
especial.

Art. 32. El industrial que tenga necesidad 
de suspender las operaciones de su fábrica, 
bien por terminación del período de tiempo 
que tenía declarado, bien por inutilización de 
aparatos esenciales, incendio, inundación, 
traspaso ó venta de la fábrica, dará conoci
miento de ello, en la forma antedicha, al Ad
ministrador de Impuestos y Propiedades, y és
te lo pondrá inmediatamente en conocimiento 
del Ingeniero para que en el plazo más breve 

' posible compruebe los hechos y precinte los 
elementos que no hayan de continuar funcio
nando.

En caso de no poder verificar la compro
bación el Ingeniero, se dará este encargo á 
uno de los Investigadores de Hacienda, que 
verificará provisionalmente el prencinto.

Art, 33. El local en que se encuentren 
los aparatos destilatorios no te ndrá comunica
ción interior con los almacenes don.le se guar
den los productos elaborados, ni con el despa
cho de venta, y los depósitos, así como los ex
presados aparatos, no pueden ser recompues
tos ni reformados, ni estos últimos se pondrán 
de nuevo en acción sin el previo y formal co
nocimiento de la Administración del ramo.

Art. 34. La Administración de Impuestos 
y Propiedades llevará cuenta á cada fabrican
te y cosechero de los establecidos en todos Jos 
pueblos de la provincia, de los alcoholes y lí
quidos espirituosos que elabore.

Como primera partida del cargo se fijará 
el número de hectolitros de cada graduación 
que existan en la fábrica al publicarse el pre
sente reglamento, según declaración del fa
bricante, sujeta á comprobación, y que aquél 
presentará en unión de la que también debe 
facilitar con arreglo al art. 20.
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Sucesivamente se cargarán las partidas que 
cada fábrica elabore y comprenda en los par
tes decenales que facilite en cumplimiento 
del art. 25.

En la data se anotarán: l.°, un 2‘50 por 
100 por pérdidas ó inutilizaciones, y 2.°, las 
cantidades dadas al consumo, previo pago 
del impuesto, que estarán siempre justificadas 
con las cartas de pago correspondientes.

Art. 35. La Administración podrá verifi
car cuantos aforos y comprobaciones estime 
convenientes para evitar la defraudación.

En el caso de resultar exceso de existen
cias con relación á la cuenta corriente, ó de 
que se elaboren y salgan alcoholes de la fá
brica sin el previo pago del impuesto, incu
rrirán los defraudadores en las responsabilida
des que marca este reglamento.

Cuando surjan dudas acerca de los aforos, 
quedarán cerrados los almacenes con dobles 
llaves, una para la Administración, y otra pa
ra el interesado, hasta que se realice otro que 
sea pericial.

Art. 30. El pago del impuesto correspon
diente á los alcoholes elaborados en la Penín
sula é islas adyacentes, se verificará á la sa
lida de las fábricas. Para este efecto, los fabri
cantes presentarán en la Administración de 
Impuestos de la provincia declaración que ex
prese el número de litros de alcohol que ha 
de salir, sus graduaciones, el peso total de los 
bultos, el número y clase de los envases y el 
punto de destino.

La Administración liquidará el impuesto 
en vista de estos datos, teniendo muy presen
te que, con arreglo al art. 10 de la ley de 
Presupuestos, cuando en una misma fábrica 
se destilen productos de la uva y de otra cual
quier sustancia, deben pagar como alcohol 
industrial todos los líquidos que en dicha fá
brica se elaboren, á razón de una peseta por 
cada grado en hectolitro. Tan luego como se 
haya realizado el ingreso en la caja provin
cial, la Administración precintará los en vqses 
y expedirá una guía en que, con arreglo al 
modelo adjunto núm. 3, se especifiquen los 
mismos detalles de la declaración antes ex
presada.

Acompañados de la guía, los alcoholes 
podrán circular libremente hasta el punto de 
su destino, en el cual será presentada á la

1 ¿ñ

Autoridad administrativa, ó en su defecto á 
la local, para que en aquélla ponga diligencia 
que haga constar la llegada, y la devuelva 
después al interesado. Si después éste realiza
se ventas mayores de 10 litros, expedirá ven
áis á favor de los compradores, á fin de que 
pueda tener lugar el transporte en la forma 
que respecto de los líquidos importados queda 
dispuesto en el art. 12.

Art. 37. Los dueños de aparatos rectifica
dores y los que transformen los líquidos en 
otra clase de productos espirituosos, no ten
drán que hacer abono alguno, siempre que 
justifiquen que los que emplean como prime
ras materias para ser rectificados han satisfe
cho el impuesto al verificarse por las Aduanas 
la importación ó á la salida de las fábricas de 
la Península é Islas adyacentes donde fueron 
elaborados.

Sin embargo de esto, y para facilitar las 
comprobaciones administrativas, quedan obli
gados á llevar una cuenta de los alcoholes que 
empleen como primeras materias, y otra de los 
productos que elaboren, haciendo constar en 
aquélla los nombres y domicilios de los cose
cheros ó fabricantes de quienes adquieren los 
referidos alcoholes.

Las partidas que se carguen en las cuentas 
de productos elaborados deben guardar armo
nía con las datadas en las de primeras mate
rias, sin más diferencias qu'e las mermas con
siguientes á la rectificación.

Art. 38. Para evitar que se defrauden los 
derechos de la Hacienda, las Administracio
nes de Impuestos y Propiedades cuidarán de 
que la fabricación de alcoholes se halle inter
venida debidamente, con cuyo fin exigirán 
que las fábricas, que lo requieran por su im
portancia, establezcan los aparatos contadores 
que adopte el Ministerio de Hacienda.

Con el mismo objeto dispondrán los Dele
gados que los Ingenieros industriales ejerzan 
su misión fiscalizadora en todas las fábricas, 
y muy principalmente en aquellas de mayor 
importancia que, por existir en corto número, 
pueden y deben ser inspeccionadas constan
temente.

CAPITULO V
Fabricación.—Encabe z a mien los g remi a les.

Art. 39. Los fabricantes de alcoholes ví
nicos ó de los residuos de la uva, y los cose-
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cheros, pueden celebrar encabezamientos gre
miales con la Hacienda. Para solicitarlos y 
para aceptarlos será indispensable que lo 
acuerden, cuando menos, las dos terceras par
tes del número total de los fabricantes y de 
los cosecheros de vino que tengan fábricas de 
alcoholes dentro del término municipal res
pectivo, en cuyo caso autorizarán plenamente 
á uno ó dos de entre ellos para formalizar el 
contrato y entenderse con la Administración 
en cuantos incidentes ocurran.

Art. 40. Recibidas las proposiciones de en
cabezamiento, la Administración del ramo 
unirá á las mismas las declaraciones que los 
fabricantes y cosecheros tengan presentadas 
con anterioridad en cumplimiento del art. 20; 
dispondrá que el Ingeniero industrial de la 
región informe sobre el asunto en el más bre
ve plazo, invitará á los reclamantes para que 
reformen las proposiciones, si hubiese motivo 
para ello; y, por conducto de la Delegación 
de Hacienda, elevará el expediente asi forma
do á la Dirección general del ramo para la 
ampliación ó resolución que se estime proce
dente.

Los encabezamientos no surtirán efecto 
hasta que recaiga la aprobación de laDireecion 
del ramo, si el impuesto exigióle, según ellos, 
no excede de 1.000 pesetas, y del Ministerio 
de Hacienda si pasaren de dicha cantidad.

Art. 41. A probado que sea por la Dirección 
de Impuestos el encabezamiento gremial, se 
reunirán los interesados y acordarán, por ma
yoría absoluta de votos, la manera de hacer 
efectivo el precio que se hayan obligado á sa
tisfacer, ya sea por reparto, ya exigiendo las 
cuotas según los aparatos y demás elementos 
de producción, ya tomando en caenta el ren
dimiento de alcohol que cada uno obtenga, 
ya, en fin, adoptando otros medios que juz
guen más convenientes, y dando, en todo 
caso, conocimiento á la Administración.

Si en la reunión que celebren los intere
sados, previa citación, no pudiere tomarse 
acuerdo por mayoría absoluta, se convocará 
para nueva reunión en término de tercero día 
y en ella se adoptará el acuerdo por la mayo
ría de los concurrentes.

Art. 42. Cuando el medio que adopten sea 
el reparto, será obligatorio determinar al pro
pio tiempo las bases á que éste se ha de ajus-

' tar para regular las cuotas que cada agremia
do deba satisfacer.

Art. 43. Las cuestiones que se promuevan 
entre los agremiados respecto á la fijación de 
las cuotas individuales por haberse faltado á 
las bases adoptadas, así como las que intere
sen al cumplimiento del contrato y observan
cia de la legislación del impuesto, serán re
sueltas por los Delegados de Hacienda en pri
mera instancia, y en la segunda por la Direc
ción ó por el Ministerio, según la cuantía y 
naturaleza de la reclamación, y con arreglo 
al reglamento del procedimiento administra
tivo.

Art. 44. El gremio ingresará en la Caja 
provincial del Tesoro por mensualidades ó tri
mestres anticipados el precio del encabeza
miento, y si no lo hiciese en el día señalado 
al efecto, puede la Administración expedir 
desdo luego, sin más requerimiento que el 
contenido en el contrato, el apremio contra 
todos ó algunos de los agremiados, quedando 
éstos con la Hacienda obligados solidariamen
te al pago.

Los representantes del gremio podrán uti
lizar, para la recaudación de las cuotas indi
viduales, el procedimiento ejecutivo peculiar 
de la Hacienda pública.

Art. 45. Los fabricantes que satisfagan el 
impuesto por encabezamiento, pueden dar sa
lida á los alcoholes que elaboren con sólo ex
pedir á favor del comprador ó consignatario el 
oportuno vendí talonario, que deberá ir visado 
por la Autoridad administrativa ó en su defec
to por la local, reteniendo ésta en su poder el 
talón ó matriz. Si por el conocimiento que 
tenga dicha Autoridad de las condiciones de 
la fábrica, dedujese que las extracciones ex
ceden á los productos de alcohol en ella obte
nidos, se abstendrá de autorizar los venáis y 
lo pondrá en conocimiento de la Administra
ción de Impuestos y Propiedades para que dis
ponga se instruya el oportuno expediente de 
defraudación.

Antes de visar los venáis quedarán pre
cintados los envases á presencia de la expre
sada Autoridad.

Art. 46. Las ventajas y facilidades que 
lleva consigo el encabezamiento no serán obs
táculo á que la Administración siga ejercien
do sobre las fábricas encabezadas la vigilancia
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facultativa y fiscal conveniente para evitar la 
elaboración de alcoholes nocivos á la salud y 
para impedir que se amplíe la fabricación au
mentando el número ó mejorando Las condi
ciones productoras de los aparatos, y prescin
diendo, por lo tanto, con daño de la Hacienda, 
de los elementos que sirvieron, de base al en
cabezamiento.

Para facilitar la acción fiscal, los fabrican
tes encabezados, como los demás de este pun
to, quedan obligados á llevar el libro en que 
diariamente anoten las cantidades de alcohol 
que elaboren, y á remitir á la Administra
ción los partes decenales del resultado que 
arrojen los asientos de dicho libro, como dis
pone el art. 25 del presente reglamento.

(Se continuará,.)

Sección cuarta.

3ob¡erao civil tic la primacía ás Maáaliñ.
Sección de Fomento.—Negociado SSontes.

Celebrada sin efecto la 1.a y 2.a subasta 
para el aprovechamiento de la corta de 50 
pinos del monte titulado Mochoras, pertene
ciente al pueblo de Puras, he acordado seña
lar el día 28 del actual, y hora de las doce de 
su mañana á fin de que ante el Alcalde de 
dicho pueblo, y con asistencia de un empleado 
del ramo de montes, tenga lugar una tercera 
subasta bajo el nuevo tipo de 112 pesetas y de
más condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 18 de Enero de 1893.—El Go
bernador, Román Martin y Bernal.

----- ------------------- -

Daiversidai Literaria ás Salamanca.
JUNTA DELOS COLEGIOS UNIVERSITARIOS

Hallándose vacantes dos becas de la ins
titución denominada Mentor i a de Vallejo, do
tadas con la pensión de 2 pesetas diarias y 
demás opciones que determina el Reglamento 
de los Colegios con relación á los Mayores, los 
jóvenes que deseen optar á ellas dirigirán sus 
solicitudes documentadas á la Presidencia de 
esta Junta, dentro del término de un mes. á 
contar desde la publicación de este anuncio en ,

m

la Gacela de Madrid y Boletines oficiales de- 
las provincias á que pertenecen los pueblos, 
cuyos naturales tienen derecho preferente.

La provisión de estas becas se hará con 
arreglo á lo que determinan las becas aproba
das para la reorganización de dicha Memoria, 
por Real orden de 19 de Junio de 1889, y son 
las que á continuación se consignan:

Primera. La fundación instituida en la 
ciudad de Valladolid por I). Gaspar de. Vallejo 
y D.a Aldonza Beltrán de la Cueva, su mujer, 
por testamento mancomunado que ambos otor
garon en 19 de Octubre de 1623, y cuyo prin
cipal objeto era facilitar á los Sacerdotes el 
conocimiento de las ciencias eclesiásticas, 
constituirá en lo sucesivo una Institución 
que, con el nombre de Memoria da Vallejo, 
quedará incorporada á los Colegios Universi
tarios de Salamanca gobernándose en cuanto 
á su régimen general, administrativo, econó
mico y académico, por el Reglamento de 
aquéllos de 31 de Julio de 1886, y cuantas 
disposiciones de igual carácter puedan dictar
se en lo sucesivo para los Colegios.

Segunda. Las becas de esta Memoria serán 
asimiladas á las de Colegio Mayor, excepción 
hecha de lo que se refiere al viaje al extran
jero, el cual habrá de verificarse precisamente 
á la Metrópoli Je la cristiandad, como centro 
de los estudios eclesiásticos á que se destinan 
estas becas. Serán éstas, por lo tanto, para las 
carreras de Teología y Cánones, disyuntiva ó 
sucesivamente, y servirán, asimismo, para los 
estudios de aquel orden y de carácter superior 
que puedan en lo sucesivo crearse en esta ciu
dad por los Prelados de la provincia eclesiás
tica, aunque sin exceder en ningún caso de 
ocho años el tiempo total de disfrute de las 
becas, cuya provisión será hecha por la Junta 
de Colegios en persona que reúna las condi
ciones siguientes:

1. a Ser español, liijo legítimo, católico y 
de buena conducta moral y religiosa, justifi
cando, además, no poder seguir una carrera 
literaria sin grave detrimento de la fortuna 
de sus padres; y

2. a Tener aprobadas las asignaturas co
rrespondientes á la segunda enseñanza con 
una tercera parte de notas de Meriííssimus ó 
Sobresaliente y ninguna de Suspenso.

Tercera. El orden de preferencia para la
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obtención de estas becas, dentro de las condi
ciones de la base anterior, será:

1. ° Los parientes de los fundadores, Don 
Gaspar de Vallejo y D.a Aldonza Beltrán de 
la Cueva, que estarán dispensados de justifi
car las condiciones de legitimidad y pobreza.

2. ° Los Sacerdotes.
3. ° Los naturales de la ciudad de Vallado- 

lid y, en orden sucesivo, los que lo fueren de 
las villas de Arévalo, Tordesillas, Santa María 
de Nieva, Ciudad de Ronda y Villa de Vi 11a- 
martin, en la provincia de Cádiz; y

4. ° A falta de aspirantes de la condición y 
procedencia anteriores, podrán ser elegidos 
los naturales de cualquiera de las provincias 
de España que tengan los requisitos nece
sarios.

Salamanca 14 de Enero de 1893.—El Rec
tor-Presidente, Dr. Mames Esperabé Lozano. 
—El Vocal Secretario, Dr. Salvador Cuesta.

------- -------------------------

Nüm. 148.

Ayuntamiento constitucional de 
Villanubla.

Fijadas definitivamente por este Ayunta
miento las cuentas municipales del ejercicio 
de 1891-92, quedan de manifiesto por término 
de quince días en la Secretaría de esta Corpo
ración, según determina el artículo 161 de la 
ley Municipal, dentro de los que pueden ser 
examinadas por cuantos lo crean conveniente 
y presentar las reclamaciones que crean opor
tunas, las que serán resueltas en Junta mu
nicipal.

Villanubla 16 de Enero de 1893.—El Al
calde, Francisco Valentín.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Isidro Alonso.

Núm. 150.

Ayuntamiento constitucional de 
Canalejas de Peüafiel.

Debiendo procederse á la formación del 
apéndice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este dis
trito municipal para el año económico de 
1893 á 1894, se hace saber á los hacendados

vecinos y forasteros que hayan sufrido altera
ciones en su riqueza rústica y urbana, que 
durante todo el corriente mes de Enero pue
den presentar en la Secretaría del Ayunta
miento conforme á lo dispuesto en el art. 45 
del Reglamento, sus respectivas relaciones 
por duplicado en que se hagan constar aque
llas, advirtiendo que han de presentarlas con 
los títulos y documentos que motiven las alte
raciones, sin cuyo requisito y pasado dicho 
plazo no será admitida ninguna.

Canalejas de Peñafiel 15 de Enero de 1893. 
—El Alcalde, Antonio del Pozo.—El Secreta
rio, Faustino Velasco.

Con el propio objeto é igual término invi
tan los Ayuntamientos de 

A taquines 
Brahojos de Medina 
Cuenca de Campos 
Castroponce 
Encinas de Esgueva 
Fontihovuelo 
Manzanillo 
Melgar de Arriba 
San Miguel del Arroyo 
San Pedro de Latarce 
Tiedra 
Urueña
Villalba de Adaja 
Vil laca rralon
Villanueva de las Caballeros

Nüm. 153.

Alcaldía constitucional de San Vicente 
del Palacio.

ANUNCIO.

Por defunción del que la desempeñaba se 
encuentra vacante la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento constitucional de este pueblo, 
con el sueldo anual de setecientas cincuenta 
pesetas, pagadas por trimestres vencidos de 
los fondos municipales, debiendo los aspiran
tes llenar los requisitos exigidos por las leyes 
vigentes.

Sun Vicente del Palacio á 14 de Enero de 
1893,—El Alcalde, Basilio Rodríguez.

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


